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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF1756: Documentación e informes en consumo,


perteneciente al Módulo Formativo MF0246_3: Organización de un sistema de información de consumo,


asociado a la unidad de competencia UC0246_3: Obtener, organizar y gestionar la información y documentación en materia de consumo,


del Certificado de Profesionalidad Atención al cliente, consumidor o usuario.







Capítulo 1


Elaboración de boletines y síntesis de información en consumo
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4. Cumplimiento de procedimientos de elaboración y presentación


5. Técnicas y normas gramaticales


6. Técnicas de elaboración de documentos de síntesis y comunicación escrita


7. Redacción de documentos profesionales


8. Presentación de la documentación


9. Normativa y usos habituales en la elaboración y presentación de la documentación de consumo


10. Resumen



 1. Introducción



Los boletines e informes de consumo constituyen fuentes de información muy útiles para usuarios, ya que tratan temas que les pueden afectar, como aplicación de normas, procedimientos o información sobre sectores relacionados con productos o servicios de gran consumo. La creación de dichos documentos no es aleatoria, exigen dedicación por parte de su autor en la búsqueda de información oportuna y verídica.


En esta publicación se van a dar pautas para hacer este tipo de búsquedas a través de bases de datos disponibles en la red. Además se explicará cómo están organizadas dichas bases y cómo establecer criterios de búsqueda efectivos para encontrar el documento deseado.


La segunda parte del libro está dedicada al desarrollo de los boletines e informes, la forma que tienen, los plazos y canales para su difusión y el tipo de redacción que necesitan para que lleguen a sus receptores.


En la parte final se hace mención a la diferencia entre datos de carácter personal que están protegidos y aquellos que sí pueden ser usados en la elaboración de boletines con finalidad estadística.



 2. Terminología de la documentación e información en consumo



Al llevar a cabo la realización de cualquier informe o boletín de consumo o normativa debe hacerse un análisis previo de gran cantidad de información. La documentación disponible para consumo o cualquier otro tema tratado es muy extensa y más teniendo en cuenta el desarrollo de ámbitos digitales donde la producción documental ha aumentado notoriamente. Para manejar toda esta información se hacen necesarios sistemas de documentación eficaces que hagan posible encontrar la base de datos buscada. El mecanismo de estos sistemas consiste en establecer palabras claves relacionadas que permiten encontrar el texto original. Dichos mecanismos operan en soporte papel y de forma digital, aunque son estos últimos los más usados por su comodidad e inmediatez.
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 Nota


El ámbito de estudio de la Biblioteconomía y la Documentación es el encargado de establecer y gestionar estos sistemas de búsqueda de información.





 2.1. Tesauros y palabras claves en consumo y su normativa


El tesauro es un tipo de lenguaje documental que distribuye y da forma a una o varias bases de datos o áreas de conocimiento. Consiste en una lista de conceptos relacionados entre sí y que representan el contenido de los documentos a los que hacen referencia. El tesauro constituye una herramienta para estructurar y consultar grandes volúmenes de documentación útil para profesionales de la información y/o cualquier otro usuario que los necesite.
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 Nota


Las normas UNE-ISO 25964-1:2014 y UNE-ISO 25964-2:2016 sobre Información y documentación establecen los tesauros para la recuperación de la información y la interoperabilidad con otros vocabularios, respectivamente.





Los elementos del tesauro son:




	
Descriptores: son palabras incluidas en el tesauro que hacen referencia a conceptos que aparecen en los textos. Se listan varios términos que definen el concepto y se escoge como descriptor aquel que no genera ningún tipo de ambigüedad, como la sinonimia o la polisemia.


	
No descriptores: son palabras claves que también hacen referencia a conceptos que aparecen en los textos, pero que no salvan los problemas de ambigüedad anteriores. No son válidos para hacer búsquedas directas pero sí indirectas, ya que dirigen la búsqueda a descriptores afines. Podría considerarse que los no descriptores actúan de filtro para elegir los descriptores que harán posible encontrar la información buscada.
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 Definición


Sinonimia


Implica la similitud de significado en varias palabras. Esta semejanza no es del todo estricta, cada palabra es más adecuada en un contexto u otro.


Ejemplo: repertorio y colección


Polisemia


Es el caso contrario al anterior, una misma palabra tiene varios significados.


Ejemplo: golfo, se refiere a la parte de agua que se adentra en tierra entre dos cabos y también es sinónimo de holgazán o deshonesto.





Existen varias formas de presentación de los tesauros:




	
Tesauros alfabéticos. Los descriptores y no descriptores están ordenados alfabéticamente.


	
Tesauros sistemáticos. Los descriptores están ordenados por categorías o temas.


	
Tesauros gráficos. Son más complejos que los anteriores y su estructura está basada en las relaciones jerárquicas entre los diferentes descriptores.
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 Aplicación práctica


Considere el siguiente texto elaborado por la OCU en materia de consumo:
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¿Qué descriptores y no descriptores usaría para definir y buscar el texto en una base de datos? Desarrolle una lista de tres descriptores y tres no descriptores en base a un criterio alfabético.


SOLUCIÓN


Los descriptores podrían ser: supermercados, precios, cesta; los no descriptores: hipermercados, presupuesto, marca blanca.


El orden sería:




	CESTA


	Marca blanca


	Presupuesto


	PRECIOS


	SUPERMERCADO


	Hipermercados
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 Ejemplos


ACROVOC es un tesauro con estructura alfabética de términos agrícolas utilizado por estudiantes, investigadores y bibliotecarios de todo el mundo. Está disponible en seis idiomas: inglés, francés, español, chino, ruso y árabe.


El tesauro UNESCO-OIE es de tipo sistemático y se utiliza para buscar información sobre educación a nivel europeo.


EUROVOC es un tesauro de estructura gráfica dedicado a aspectos educativos que opera a nivel europeo y que también está disponible en varios idiomas (alemán, danés, español, francés, inglés, italiano, neerlandés y portugués).





 2.2. Lenguajes: normativos y documentales


Los lenguajes documentales son sistemas artificiales de conceptos utilizados para estructurar, consultar, recuperar y difundir bases de datos haciendo posible que esta información llegue a todos los usuarios. El lenguaje documental tiene su base en el lenguaje natural para que las búsquedas resulten lógicas para el usuario. El lenguaje documental suple las posibles divergencias que puede tener el lenguaje natural, haciendo que los términos de búsqueda sean claros y concisos.
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 Definición


Lenguaje natural


Es el lenguaje hablado que se usa para comunicarse. La diferencia con otros tipos de lenguajes es su origen, este apareció de forma espontánea por la necesidad de comunicación humana; otros tipos de lenguaje se han creado artificialmente como el lenguaje informático.





Existen diferentes tipos de lenguajes documentales según varios criterios, el más usado es el que tiene en cuenta el control de términos:




	
Lenguajes libres. Son listas amplias de palabras claves no prescriptores. Las búsquedas en este tipo de sistemas ofrecen infinidad de resultados y el coste de su creación y gestión es más reducido.


	
Lenguajes controlados. Los términos usados para las búsquedas suelen ser elaborados en base a la terminología de la documentación tratada. Los tesauros son un tipo de estos. Los resultados obtenidos suelen ser más específicos y no tan numerosos como los anteriores aunque a veces pueden dar lugar a pérdida de información si el descriptor no está bien definido.
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 Actividades


1. Entre en la página web de la UNESCO, busque el tesauro UNESCO-EOI y descargue la lista de descriptores disponibles.


2. ¿Qué significan las siglas iniciales de los descriptores?


3. ¿El lenguaje usado es libre o controlado? ¿Por qué?





A nivel práctico y enfocado al ámbito del consumo, es muy útil CIDOC (Centro de Información y Documentación del Consumo) perteneciente a la Dirección General de Consumo aunque existen otras también dedicadas a la materia. Dicha herramienta incorpora distintas bases de datos con información relevante en materia de consumo, esta está agrupada en dos bloques: parte jurídica y parte documental. La jurídica incluye legislación y jurisprudencia y la documental está compuesta por manuales, monografías y artículos. Las búsquedas se pueden hacer de dos formas: directamente por campos en la base de datos o búsqueda simple o por Tesauro.


Si la búsqueda es simple, debe elegirse la base de datos que desea consultarse e introducir un parámetro de búsqueda que puede ser una palabra o una frase.


[image: Image]


Búsqueda simple


Si la búsqueda se hace por tesauro debe definirse el campo que se quiere consultar, la subcategoría y después determinar la base de datos que al igual que antes es jurídica y documental.


[image: Image]


Búsqueda por tesauro


Además de lo anterior, CIDOC incluye búsquedas de oficinas locales, asociaciones y direcciones generales de consumo a nivel estatal y europeo a través de mapas.
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Búsqueda por mapas
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 Aplicación práctica


Usted trabaja para una empresa de telecomunicaciones que ahora mismo está en proceso de expansión por España. Tiene que hacer un informe sobre los factores externos que puedan afectar a la implantación de antenas receptoras de telefonía móvil en Castilla León y necesita saber qué normativa en dicho campo puede afectarle. Haga uso de CIDOC para extraer la información.


¿Qué pasos seguiría?


SOLUCIÓN




	Entrada en aplicación CIDOC.
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Entrada en aplicación CIDOC




	Búsqueda simple: elección de legislación en área jurídica y “telefonía móvil” como parámetro.
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Búsqueda simple: elección de legislación en área jurídica y “telefonía móvil” como parámetro




	Filtro por comunidades autónomas y elección de Castilla León.
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Filtro por comunidades autónomas y elección de Castilla León




	Consulta de la ficha del documento.
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 3. Boletines de información e Informes



Son numerosas las empresas y entidades públicas que divulgan periódicamente boletines e informes. Estos son documentos informativos con carácter profesional pero con divulgación pública que buscan una finalidad específica además de la mera información. La estructura de estos documentos depende del ente emisor, pero existen pautas comunes a cualquier boletín o informe.


 3.1. Concepto


Los boletines informativos son publicaciones periódicas que tratan temas específicos y que sirven como fuente de información a los usuarios. Pueden ser publicados por cualquier organismo público, empresa o asociación que tenga interés en la materia y su difusión pueden ser gratuitas o de pago. En cuanto a los tipos, la clasificación se hace en base a los temas tratados; existen boletines de consumo, comerciales, médicos, de tiempo libre y ocio, de cine, lectura, etc.


En consumo son bastante utilizados para informar al consumidor sobre nuevas normativas que le afecten, cambios sustanciales de métodos de compra, garantías, formas de hacer reclamaciones e información estadística de sectores, entre otros. Existen multitud de asociaciones de consumidores que incluyen los boletines como un medio más de difusión. En cuanto a la presentación, esta puede ser de dos formas: en formato papel o en formato digital. Los boletines digitales son los que tienen mayor difusión debido a su menor coste, su facilidad de uso y disponibilidad. Por lo general suelen estar presentes en la página de la entidad o asociación ordenados por fechas para que el usuario pueda seguir un orden cronológico en su consulta.
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 Actividades


4. ¿Sigue algún tipo de boletín de consulta? ¿Qué información le aporta?


5. Indague en internet y encuentre varias asociaciones de consumidores, ¿publican boletines de consumo?





Los informes son también documentos de consulta emitidos por organismos y empresas que versan sobre aspectos específicos pero de una forma más detallada que los boletines. La información aparecida en un informe es más amplia, ya que todo el documento está enfocado al mismo caso, mientras que el boletín trata diferentes casos de una misma área de conocimiento. Los informes pueden ser emitidos por propia iniciativa del organismo a petición de otros entes. Al igual que antes, el formato puede ser papel o digital.


La clasificación se hace en base a la información suministrada, existen informes técnicos, económicos, comerciales, médicos, de investigación, culturales, etc.
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 Nota


Los boletines informativos tratan distintos casos de un mismo tema. Por ejemplo, un mismo boletín de consumo puede incluir artículos sobre denuncias de fraudes en el sector telefónico, subidas de precios en energía e información sobre plazos y condiciones para solicitar subvenciones.


Los informes tratan un tema más en profundidad. Si se trata de un informe del ámbito de consumo podría ser “Plan de actuación ante cláusulas contractuales abusivas”.
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 Actividades


6. Busque y consulte dos informes disponibles en la red: el primero debe tratar aspectos económicos y el segundo debe estar enfocado al ámbito de consumo. Utilice páginas de organismos oficiales.





 3.2. Finalidad


Los fines perseguidos con la redacción y publicación de boletines e informes son:




	Informar a los socios, prescriptores de la información o cualquier usuario interesado sobre temas o problemas que pueden afectarle y como solucionarlos.


	Dar respuesta a preguntas o inquietudes que tienen los usuarios sobre determinados temas.


	Aclarar dudas sobre procedimientos de actuación.


	Atraer a nuevos usuarios o clientes.


	Inculcar el sentimiento de grupo en asociaciones. Los socios estarán más unidos si comprueban que la asociación es activa en la búsqueda de soluciones.


	Acercamiento de las empresas a clientes y otros agentes externos incrementando su popularidad y profesionalidad.


	Anunciar eventos importantes dentro de las asociaciones a través de boletines.
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 Nota


Los agentes externos comprenden administraciones públicas, proveedores, acreedores, entidades financieras, profesionales independientes que presten servicios para la empresa, clientes potenciales y en general cualquier ente o persona ajena a la compañía.





 3.3. Estructura


La estructura del boletín de información es la siguiente:




	Título con fuente grande y legible capaz de captar la atención del lector.


	Sumario de los artículos incluidos en la edición con el número de página para facilitar el acceso.


	Artículos. Estos deben incluir el título que también debe ser atractivo y el texto que debe ser redactado de forma precisa sin usar frases demasiado complejas o tecnicismos. Si el boletín es de tipo técnico se puede hacer una salvedad, permitiéndose el empleo de conceptos técnicos.


	En algunos boletines, al final, pueden incluirse listas de actividades que está realizando la asociación en ese momento y que pueden ser de interés para los socios.




La estructura de los boletines depende del órgano emisor. A veces se prefiere que el título del boletín y demás datos identificativos aparezcan en la primera página junto con el sumario y una breve reseña a algún artículo de especial relevancia dentro del boletín. En otros casos, el título del boletín, los artículos y el sumario van en páginas separadas.
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 Aplicación práctica


Los directivos de la empresa para la que trabaja han decidido elaborar un boletín de información para clientes para potenciar su imagen de marca. Para ello han pedido la elaboración de sus artículos a varios empleados entre los que figura usted, ya que es un técnico bastante experto en la materia. El artículo trata de la subida de precios de carburantes debido a subidas de impuestos. Su empresa está especializada en energías limpias como alternativa a las tradicionales. En su elaboración, tenga en cuenta precios, porcentajes de subida e impuestos pagados, así como el período que lleva dándose esta situación.


POSIBLE SOLUCIÓN


El texto podría ser el siguiente:


“El precio de la gasolina sigue al alza, el incremento experimentado desde el inicio del año es de 3 % y las expectativas siguen siendo alcistas hasta finales de año. Los precios han marcado su máximo anual por segunda vez situándose en 1,27 euros el litro de combustible.


A todo lo anterior se le suma la subida esperada del IVA para el próximo mes que incrementará aun más los precios. Ante la situación, son cada vez más lo conductores que llenan sus depósitos antes de que se aplique el nuevo porcentaje del impuesto”.





La estructura de un informe es más parecida a cualquier documento profesional usado por empresas. Esta se compone de las siguientes partes:




	
Título que reúna el contenido del trabajo, no debe ser muy extenso, no más de 56 caracteres incluyendo letras y espacios. No abusar del uso de preposiciones y no usar palabras o expresiones como “Informe sectorial sobre…” o similares que se deducen por el contexto.


	
Índice. Donde se detallan los diferentes apartados en los que está estructurado el informe y las páginas donde aparecen.


	
Introducción. Breve introducción al texto y finalidad que persigue este.


	
Desarrollo. Es la parte más extensa del informe donde se exponen los supuestos de partida, los problemas ocasionados, las partes intervinientes y las posibles soluciones.


	
Conclusiones. Se hace mención a las consecuencias o resultados más notables obtenidos después de la elaboración del informe.


	
Bibliografía. Incluye todo el material de apoyo usado para la elaboración del informe como monografías, manuales, artículos periodísticos, resúmenes de ponencias, recursos electrónicos, páginas webs o cualquier medio de información usado. De cada uno de los recursos documentales debe citarse el autor, título exacto de la obra, lugar y fecha de publicación y editorial. Si es un artículo, autor, revista consultada y número y fecha de esta. En el caso de recursos electrónicos y páginas web, indicar el enlace y el suministrador de la información.




 3.4. Composición


La composición de un boletín o un informe depende del tipo de información que se quiera transmitir, por ello no hay unas pautas concretas de actuación. La composición la determinará el organismo emisor en función de la finalidad del documento y de los usuarios a los que vaya dirigido. Aun así existen algunas pautas generales aplicables a la mayoría de los casos:




	Uso de fuentes claras y vistosas que atraigan y no distraigan al lector. El tamaño debe ser mayor para los títulos y media para los artículos. Deben evitarse el uso de excesivo de negrita y cursiva.


	Uso de colores atrayentes pero sin ser estridentes para no cansar la vista del lector. En el caso de empresas es recomendable el uso de colores corporativos y logotipos para transmitir y reforzar la imagen corporativa de la empresa. Una buena forma de usarlos es en el encabezamiento y pie de página.


	Empleo de fotografías que ilustren los artículos.


	Si es posible se puede incluir algún artículo redactado por algún experto en la materia. Esta acción aporta rigor, profesionalidad y publicidad a los boletines.


	En algunos boletines se incluye publicidad para reducir el coste de creación y difusión.
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 Definición


Imagen corporativa


La imagen corporativa es la visión que se tiene de la empresa en el exterior. Esta imagen está compuesta gráficamente por logotipos, eslóganes y colores corporativos aunque también incluye otros elementos menos visuales como son la imagen pública; ser una empresa políticamente responsable con sus trabajadores o con el medioambiente formaría parte de la imagen. Las empresas intentan mejorar estos aspectos, ya que una imagen positiva incrementa las ventas y afianza a sus clientes.





En cuanto a la extensión, al igual que antes, será determinada por el agente emisor, sin embargo, se recomienda que no sea superior a siete u ocho páginas, recuerde que es un documento bastante conciso que usa frases sencillas y fácilmente asimilables.


En los informes, para darle un aspecto más profesional, es frecuente el empleo de gráficos y tablas que complementen la información escrita. A lo largo de este manual se explicarán los diferentes tipos y cómo usarlos.
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 Actividades


7. Determine si los siguientes tipos de fuentes son aptas para la elaboración de boletines de información:




	“La venta de libros electrónicos en España ha aumentado en los últimos meses debido al despliegue de las librerías digitales y el aumento de soportes portátiles en el mercado”.


	“Desde el mes de enero de 2012, entró en vigor una normativa que pretende acercar los derechos laborales de los empleados de hogar. La nueva regulación supone un cambio radical para el sector”.


	“Podrán beneficiarse de estas ayudas las personas físicas o jurídicas titulares de inmuebles, y comunidades o mancomunidades de vecinos; siempre que estos edificios estén situados en España”.





8. Encuentre elementos de imagen corporativa en boletines de consumo que conozca o utilice.






 4. Cumplimiento de procedimientos de elaboración y presentación



Una vez que se ha decidido de qué materia tratará el boletín o informe y a quién va dirigido tiene que redactarse el texto. Para ello, se hará uso de un procesador de textos, el que se conozca mejor o aquel que se viene usando en la empresa. Lo importante es que se redacte con precisión y que se consiga llegar al lector. Para terminar el proceso se requiere del montaje final y determinar el formato que se va a usar.


 4.1. Forma


La forma más simple de presentación sería directamente desde el procesador de textos, aunque teniendo especial cuidado en que la apariencia sea profesional y cuidada. Si se busca un acabado más experto puede contactarse con un profesional de maquetación para que haga un diseño específico del boletín, aunque esta opción sería más cara.


Como ya se ha comentado, el formato puede ser en papel o digital. En ambos casos se usa el mismo diseño definido en el párrafo anterior. Si se opta por el papel, la impresión se puede hacer directamente en la misma empresa u organización si tuviera servicio de reprografía. Las máquinas fotocopiadoras consiguen resultados muy satisfactorios pero, de nuevo, se puede contratar el servicio de un profesional. La calidad de este es mayor sobre todo si deben imprimirse fotografías, la variedad de papel que usan es más amplia y además pueden asesorar al redactor sobre el tipo de impresión más adecuado al boletín o informe.


Otro aspecto destacable es la encuadernación. El boletín, al ser de poca extensión, tan solo necesita del grapado de las hojas. Los informes suelen ser más amplios y su encuadernación es más compleja, utilizándose portadas duras, cubiertas de plástico, acetato, cartón forrado o incluso encuadernación en forma de libro para los más extensos.
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Encuadernación con pastas duras


[image: Image]


Encuadernación en forma de libro


Si la versión es digital, los costes se reducen considerablemente al no haber impresión ni encuadernación. Los usuarios pueden acceder a las páginas webs de los organismos y empresas y descargar y visualizar los boletines e informes. Esta opción además de ser rápida permite guardar el archivo para leerlo en otro momento.


 4.2. Plazo


Los boletines suelen ser periódicos, la frecuencia la determina el autor, existen boletines mensuales, bimensuales, trimestrales, semestrales, etc. La elección de un plazo u otro depende de la cantidad de información nueva disponible para ser transmitida. Los sectores también pueden determinar la frecuencia de las publicaciones, por ejemplo, la informática es uno de los que más información nueva aportan, ya que están en continuo avance y requieren que los boletines sean emitidos con mayor frecuencia.


Cuando se decide la periodicidad de publicación de un boletín debe continuarse con esta a no ser que se haga un cambio en este criterio. No es profesional que un boletín bimensual tarde en publicarse tres meses, los usuarios se mostrarían disconformes y perderían el interés. Con respecto al día de publicación, lo habitual es que también esté fijado, procurando cumplir con las entregas en las fechas previstas. No hay que olvidar que la publicación de un boletín implica a un grupo de personas, algunos redactan los artículos, otros llevan a cabo la maquetación y la impresión y otros se encargan de la distribución; si alguno de ellos falla se está retrasando el trabajo de todo el equipo.


Los informes también pueden ser de cualquier tipo (mensuales, bimensuales, semestrales, etc.) sin embargo, en la práctica suelen tener una periodicidad menor, muchos ellos son anuales. Al igual que los boletines, deben cumplirse unos plazos de entrega sobre todo cuando el informe lo ha pedido un tercero.
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 Actividades


9. ¿Qué tipo de encuadernación elegiría para un informe anual sobre responsabilidad civil en las reclamaciones de 860 páginas de extensión?


10. Investigue en la página web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) y busque su boletín sobre consumo. ¿Qué periodicidad tiene?






 5. Técnicas y normas gramaticales



En la redacción de cualquier documento y más aún en aquellos de difusión amplia como es el caso de los informes y boletines de consumo es imprescindible tener presentes las normas de ortografía, sintaxis y semántica existentes, aunque siempre se puede hacer uso de correctores informáticos. Además, para evitar el uso de demasiado espacio en dichos documentos se hará uso de siglas y abreviaturas.


 5.1. Corrección ortográfica y semántica


La gramática es el área de conocimiento que se encarga de escribir correctamente las palabras, ateniéndose a unas reglas. Toda persona con una educación mínima conoce estas reglas, ya que se estudian durante la etapa escolar, sin embargo, a veces pueden olvidarse y ocasionar situaciones molestas; las faltas de ortografía siempre son indeseables en ámbitos profesionales y más aún en documentos de este tipo. Se recomienda refrescar periódicamente las normas de ortografía más comunes si fuera necesario y hacer consultas en caso de duda. Actualmente existen en el mercado diferentes métodos de corrección ortográfica que se detallarán en epígrafes siguientes.


La corrección semántica hace referencia al uso de los términos adecuados al concepto que se quiera expresar. Esta característica está estrechamente relacionada con el argot usado en cada campo; todo profesional debe conocer y usar correctamente los términos de su área para poner en entredicho su profesionalidad y no dar lugar a confusión al lector.


 5.2. Construcción de oraciones


En cualquier documento profesional las frases deben estar bien estructuradas y cohesionadas para que su lectura sea agradable y no ocasione distracciones al lector. En informes de consumo es preferible que las frases sean cortas y muy concisas, ya que aportan la información de manera bastante estructurada y directa. Si aun así se hace uso de frases más largas y complejas, hay que tener especial cuidado con la concordancia entre sujeto y verbo.
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Madrid, 26 de septiembre de 2021. La OCU ha realizado su encuesta
anual de precios de supermercados, como viene haciendo desde 1988.
El objetivo es reflejar el verdadero nivel de precios de los supermercados,
hipermercados y tiendas de descuento.

La cesta tipo incluye productos de marcas lideres y productos
frescos. Compuesta por lo que suele consumir una familia media
espafiola, contiene 156 productos, todos ellos de marcas lideres en su
segmento (excepto los productos perecederos, que responden a la misma
categoria comercial), ponderados de acuerdo a su peso en la encuesta
de presupuestos familiares del INE. Conviene sefialar que en esta cesta
los productos envasados que se buscan son exactamente los mismos en
todos los supermercados en lo que se refiere a marca, tamafio, variedad...

Por otro lado, la cesta econdmica incluye los productos més baratos
del establecimiento, normalmente marcas blancas. Estd dirigida a
aquellos consumidores, cada vez mas numerosos, que optan por comprar
los productos més baratos, sin importarles su marca. Ademés, ofrece
informacién sobre la politica comercial de los establecimientos. Esta
cesta estd integrada por 83 productos definidos por su contenido, formato
y volumen (por ejemplo, un litro de aceite de oliva de 0,4°), pero no por su
marca. Pertenecen a 3 grupos distintos: alimentos envasados, bebidas y
articulos de droguerfa e higiene.
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